
 
 
07/03/05 – ADSCRIPCIÓN AL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES A LA 
FUNCIONARIA DEL SERVICIO EXTERIOR, MINISTRO LYLIÁN CAMPS DE VÁZQUEZ 
 
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de octubre de 2004, mediante la 
cual se dispuso el pase de la funcionaria del Servicio Exterior , Ministro Sra. Lylián Camps 
de Vázquez a desempeñar las funciones de :Cónsul General de la República en Porto 
Alegre, República Federativa del Brasil;   
RESULTANDO: I) que mediante Resolución Ministerial N° 045/2000, de fecha 25 de 
febrero de 2000, se le instruyó sumario administrativo a la citada funcionaria;  
II) que en el referido procedimiento se constaron gravísimas irregularidades en el manejo 
de dineros del Estado aplicándosele a la mencionada funcionaria las sanciones 
dispuestas por la Resolución Ministerial N° 080/2002, de fecha 23 de abril de 2002; 
CONSIDERANDO: I) que el artículo 226 del Decreto N° 500/991, de 27 de setiembre de 
1991, establece que los funcionarios públicos que registren sanciones de suspensión 
como consecuencia de su responsabilidad comprobada en el ejercicio de funciones o 
tareas relativas a la materia financiera o al manejo de bienes o dinero, no podrán prestar 
servicios vinculados a dichas areas o actividades; 
II) que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de octubre de 2004, contraviene la 
norma de referencia, en tanto la función de Cónsul General asignada a la funcionaria 
implica la administración y manejo de las diferentes Partidas correspondientes a la 
respectiva Oficina Consular;  
III) que en tales circunstancias, la permanencia de la funcionario en el lugar de destino 
resulta ilegítima;  
IV) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 40 del Decreto Ley N° 14.206, de fecha 
6 de junio de 1974, es facultad discrecional del Poder Ejecutivo reducir el plazo máximo 
de cinco años en el exterior y disponer la adscripción anticipada de los funcionarios del 
Servicio Exterior;  
V) que, por las razones expresadas, resulta procedente disponer la adscripción a la 
República de la referida funcionaria;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
RESUELVE: 

1°.- Adscríbese al Ministerio de Relaciones Exteriores a la funcionaria del Servicio 
Exterior, Ministro Sra. Lylián Camps de Vázquez, quien actualmente desempeña 
funciones de Cónsul General de la República en Porto Alegre, República Federativa del 
BrasiI.  
2°.- Otórguense a la citada funcionaria los pasajes y demás compensaciones a que tenga 
derecho, de conformidad con lo establecido por el artículo 81 de la Ley N° 12.802 de 30 
de noviembre de 1960, en la redacción dada por el artículo 124 de la Ley 13.318 de 28 de 
diciembre de 1964 y el artículo 42 de la  
Ley N° 15.767, de 13 de setiembre de 1985.  
3°.- Notifíquese, Comuníquese, etc. 


